
"DICTAMEN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

LUGAR: SALA DE COMISIONES, CASA CONSISTORIAL, ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA).

FECHA: DÍA VEINTIOCHO DE MAYO DE 2014. HORA DE COMIENZO: 10'00 HORAS.

PRESIDENTE: DON PEDRO ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ

CONCEJALES ASISTENTES Y ACTUACIÓN CORPORATIVA
DON FRANCISCO EMILIO GUTIERREZ MARTÍNEZ. GRUPO P.P.
DOÑA FRANCISCA RUANO LÓPEZ. GRUPO P.P.
DON NICOLÁS MANUEL MANZANO LÓPEZ. GRUPO P.P.
DON ANTONIO GARCÍA AGUILAR. GRUPO P.P.
DON MARÍA ÁNGELES ALCOBA RODRÍGUEZ. GRUPO P.P.
DON JUAN FERNANDO ORTEGA PANIAGUA. GRUPO P.S.O.E.
DON RAFAEL LÓPEZ VARGAS. GRUPO P.S.O.E.
DON RICARDO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ. GRUPO I.U.L.V.C.A.
DOÑA ENCARNACIÓN MORENO FLORES. GRUPO I.U.L.V.C.A.
DON JOSÉ PORCEL PRAENA. GRUPO INDAPA.

FUNCIONARIOS PÚBLICOS ASISTENTES:
DON JOSÉ ANTONIO SIERRAS LOZANO, Técnico de Gestión, Adscrito a la Unidad de Contabilidad y Presupuestos, Inter -
ventor Acctal. De Fondos, que actúa de Secretario de la Comisión.

En la ciudad de Roquetas de Mar, a día veintiocho de mayo de 2014, siendo las diez horas, se reúnen, en la
Sala de Comisiones de esta Casa Consistorial, al objeto de celebrar la Sesión ordinaria de la Comisión Especial de Cuen-
tas, previa convocatoria efectuada y bajo la Presidencia del Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda DON PEDRO
ANTONIO LÓPEZ GÓMEZ.

Por la PRESIDENCIA se declara válidamente constituida la Comisión Especial de Cuentas a la que asisten los
Concejales reseñados, pasándose a conocer el Orden del Día, que es el siguiente:

SEGUNDO.- DICTAMEN CUENTA GENERAL EJERCICIO 2.013.

Por el Sr. Interventor se hace un resumen de las líneas generales de la Cuenta General de 2.013 recogidas en su
Informe.

Tras aclarar las cuestiones planteadas por Don Rafael López Vargas, del grupo PSOE y por Don José Porcel Prae -
na, del grupo INDAPA, es sometido el Dictamen de la Cuenta General del ejercicio de 2.013 a votación, la misma es
como sigue:

INDAPA ABSTENCIÓN

I.U.L.V.C.A. ABSTENCIÓN

P.S.O.E. ABSTENCIÓN

P.P. SI



Por lo que el Dictamen es aprobado con los votos a favor del Partido Popular y las abstenciones del Grupo
P.S.O.E., I.U.L.V.C.A. e INDAPA.

No obstante, el Ayuntamiento Pleno, con superior criterio decidirá."


